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Más allá de algunas causas como el explosivo 
crecimiento del parque automotriz, el regreso a 
clases, evitar el COVID, o los infaltables “traba-
jos en la vía”, las filas interminables en las horas 
peak declaran que la capital regional no aprobó 
marzo. 

 Como un reloj de Dalí rumbo a cualquier parte, 
encerrados en cubículos metálicos o en los bu-
ses saturados, vemos como el precioso tiempo 
se va diluyendo lentamente, retrasando la ciudad 
y su necesaria productividad. Basta con mirar el 
Waze en busca de una ruta más rápida, para ver 
que todas las “arterias” de la ciudad están satu-
radas, a un ritmo de verdadero paro cardiaco con 
los temidos tacos.

 Si todos los caminos llegan a Roma... ¿Cómo 
salimos de Roma? La solución no se trata de se-
guir abriendo caminos que pronto estarán reven-
tados, si no en pensar soluciones que puedan ser 
abordadas a corto, mediano y largo plazo.

 ¿Es muy difícil lograr acuerdos que permitan 
implementar sistemas de locomoción colectiva 
más efectivas y con recorridos que conecten de 
mejor forma los distintos sectores de la ciudad?

 Esto puede llevar a disminuir otros costos 
colaterales que complican a miles de usuarios, 
como los transbordos de dos o más conexiones 
que deben realizar para llegar a su destino, ayu-
dando a disminuir la contaminación ambiental y 
acústica que generan los vehículos en la ciudad.

 Hoy como en muchas urbes de Chile y el mun-
do, debemos avanzar hacia un transporte más 
amigable con el medio ambiente, con buses eléc-
tricos que bajan la emisión de gases y la conta-
minación que nos mata lentamente. Además, se 
debe considerar un sistema subsidiado de trans-
porte que invite a las personas a usarlo y dejar el 
auto en casa.

 En Europa y algunos países vecinos la gente 
se informa por el celular la hora de llegada de los 
buses a los distintos paraderos, los cuales son 
respetados por los usuarios con un tiempo de de-
tención fijos, evitando que los autos particulares 
generen atochamientos en lugares no permitidos.

 La gestión de la Unidad Operativa de Control 
de Tránsito de Temuco puede y debe mejorar la 
conectividad de distintas arterias de la ciudad 
con la implementación de cruces en distintos ni-
veles, evitando tacos en esquinas que llegan a las 

vías principales, con semáforos de última genera-
ción que permitan mayor coordinación y que de 
verdad, permitan avanzar sin atochamientos con 
más seguridad y rapidez en las horas punta.

 Una correcta y oportuna mantención de las 
vías públicas puede ahorrar millones en proyec-
tos que una y otra vez contemplamos en los mis-
mos puntos de la ciudad, tapar baches ya no es 
una alternativa definitiva.

Si bien en invierno tienen ciertas limitantes las 
ciclovías llegaron para quedarse, hace dos años 
Temuco contaba con más de 54 km que conec-
taban la ciudad, y sigue expandiéndose como 
una forma de transporte de bajo costo, segura, y 
asequible que debería llegar a más puntos neu-
rálgicos.

 Todo esto es importante considerarlo en una 
planificación vial urbana efectiva pensada por 
y para las personas, con las miradas tanto del 
sector público, privado, la academia y la partici-
pación ciudadana, que nos permita en conjunto 
tener una mirada amplia de las necesidades de 
los usuarios, considerando como meta llegar al 
año 2050 con una ciudad amigable, inclusiva y 
conectada.

Pare, mire y... Piense

La inteligencia artificial (IA) se ha convertido en 
una palabra de moda en muchas industrias, in-
cluyendo recursos humanos (RH). La capacidad 
de analizar datos y automatizar ciertas tareas ha 
sido un cambio de juego para los departamentos 
de RH, pero también existen desventajas y limita-
ciones a considerar.

Una preocupación importante es el potencial de 
la IA para perpetuar el sesgo y la discriminación. 
La IA es tan imparcial como los datos en los que 
se entrena, y si esos datos contienen sesgo, la IA 
lo replicará. Los departamentos de RH deben ser 
cuidadosos al usar la IA para evitar perpetuar la 
discriminación contra ciertos grupos de manera 
no intencional.

Otra preocupación es la falta de transparencia 
en la toma de decisiones de la IA. Los profesio-
nales de RH deben comprender cómo la IA toma 

decisiones para asegurarse de que se alinean 
con los valores y objetivos de la empresa. Ade-
más, la IA es tan buena como los datos a los que 
tiene acceso, lo que significa que si los datos son 
incompletos o inexactos, las decisiones de la IA 
serán defectuosas.

A pesar de estas preocupaciones, la IA toda-
vía puede ser una herramienta valiosa para los 
departamentos de RH. Puede automatizar tareas 
repetitivas, como la selección de currículums y 
la programación de entrevistas, liberando a los 
profesionales de RH para centrarse en iniciativas 
más estratégicas. La IA también puede analizar 
datos para identificar tendencias y proporcionar 
información que puede informar la toma de deci-
siones de RH.

En Rankmi, reconocemos las limitaciones de la 
IA en RH y estamos trabajando con un grupo se-

lecto de clientes para explorar estas limitaciones. 
Nos comprometemos a garantizar que nuestras 
soluciones de IA sean transparentes, imparciales 
y alineadas con los valores y objetivos de nues-
tros clientes.

Creemos que la IA tiene el potencial de revo-
lucionar la industria de RH, pero es importante 
usarla de manera responsable y con precaución. 
Los profesionales de RH deben acercarse a la IA 
como una herramienta para ayudarlos, en lugar 
de un reemplazo del juicio humano.

La IA tiene un papel valioso que desempeñar en 
RH, pero no está exenta de limitaciones y desven-
tajas. Trabajando juntos, podemos aprovechar el 
poder de la IA para mejorar las prácticas de RH y 
lograr mejores resultados para las empresas y los 
empleados por igual. 

Por:  Felipe Cuadra, cofundador de Rankmi

Inteligencia Artificial y su impacto en nuestras vidas

Por: Daniela Quintana
Secretaria Académica Facultad de Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente
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Durante la mañana del miér-
coles 29 de marzo tuvo lugar 
en el Gimnasio Chile-España 
un bingo organizado por el 

Departamento del Adulto Ma-
yor, que fue en directo bene-
ficio de las personas mayores 
que día a día son atendidas 

en los diferentes programas 
que ofrece esta unidad mu-
nicipal. 

En la actividad participaron 

Adultos Mayores disfrutan de bingo benéfico

Por extravió de Cheque N°3280924, con fecha, 
24 de febrero 2023, por el monto de $175.000.- 
de la N° de Cuenta 63500015162; del 
BancoEsatdo, perteneciente
al Cuerpo de Bomberos de Nueva Imperial.

ORDEN DE NO PAGO

el alcalde César Sepúlveda 
Huerta, junto a su esposa 
Rose Marie Romero, los con-
cejales María Luisa Parra, 
Alfredo Llafquen y Myriam 
Canario, así como dirigentes 
de las tres uniones comuna-
les del adulto mayor y de los 

diversos clubes imperialinos.
La jornada sirvió para que 

los adultos mayores puedan 
compartir en un encuentro 
que les sirvió además de en-
tregar un apoyo solidario a 
sus pares y tener una activi-
dad lúdica. 
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El ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, Carlos Montes, anunció que has-
ta el 13 de abril permanecerá abierta 
la consulta pública que fija una cuo-
ta mínima o piso de al menos un 5% 
de viviendas de interés público en 
los nuevos planes reguladores inter-
comunales o comunales, y sus mo-
dificaciones para hacer efectiva la 
aplicación de la Ley N°21.450 sobre 
Integración Social en la Planificación 
Urbana, Gestión de Suelo y Plan de 
Emergencia Habitacional.  

 La consulta, disponible desde el 
pasado 29 de marzo en participa-
cionciudadana.minvu.gob.cl, es la 
etapa previa a las modificaciones que 
introducirá el Minvu en la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construccio-
nes, luego que la Ley de Integración 
Social modificara diversas disposicio-
nes de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, vinculadas a las 
competencias de los Instrumentos de 
Planificación Territorial (IPT). 

 “Estamos frente a un déficit de vi-
viendas que ha obligado al país a en-
frentarlo con un Plan de Emergencia 
Habitacional. Son más de 650 mil fa-
milias que hoy viven arrendando, de 
allegadas o en campamentos, y te-
nemos el compromiso entregar 260 
mil soluciones durante el gobierno 
del Presidente Gabriel Boric. Para 
alcanzar este objetivo tenemos que 
resolver nudos críticos, entre ellos la 
especulación del mercado del suelo”, 
dijo el ministro Montes.  

 La exigencia de cuotas o resguar-
dos busca que los IPT cumplan con 
la obligación de contemplar, en todos 
sus niveles, criterios de integración e 
inclusión social y urbana, y promover 
el acceso equitativo a los bienes pú-
blicos urbanos relevantes.

 “El establecimiento de una cuota 
obligatoria de viviendas de interés 
público a través de los Planes Regu-
ladores está en el espíritu de la Ley 
de Integración Social. En Latinoamé-
rica ya existen ejemplos de este tipo 
de resguardo en Brasil y Colombia. 
Esta herramienta nos permitirá seguir 
abriéndonos paso en la ciudad con-
solidada, a la que se suma el banco 
de suelo público del Minvu en el que 

estamos trabajando”, agregó el Titu-
lar de Vivienda y Urbanismo. 

 Implementación efectiva
El jefe de la División de Desarrollo 

Urbano del Minvu, Vicente Burgos, 
explicó que más allá del porcentaje, 
lo relevante es la obligación de con-
templar cuotas, porque lo que hace la 
OGUC es fijar un piso deseable para 
el análisis, ya que es el IPT el que, 
en definitiva, de acuerdo al diagnós-
tico y memoria, deberá fijar la cuota 
en particular, la cual podrá ser mayor, 
cuando, las condiciones urbanas lo 
ameriten. “También podrá reducirse o 
ser inexistente en aquellos casos en 
que la construcción demás viviendas 
de interés público no produzcan más 

integración por la cantidad de vivien-
das sociales ya construidas. En dicho 
caso, lo importante es fijar otras con-
diciones como más áreas verdes y 
equipamiento”, explicó Burgos. 

 
La propuesta de modificación a la 

OGUC también plantea la obligación 
de las Seremi de Vivienda y Urbanis-
mo, de resguardar que, cuando revi-
sen los Planes Reguladores Comu-
nales (PRC) y sus modificaciones, se 
contemplen criterios de integración e 
inclusión social y urbana. En esta ma-
teria, se define en la propuesta que el 
uso de suelo residencial destinado a 
vivienda, incluye la vivienda de interés 
público, para impedir que se prohíba 
su emplazamiento.

 “La Ley de Integración Social fue 
aprobada con un amplio consenso y 
lo que estamos haciendo hoy es tra-
bajar en su implementación efectiva. 
El nivel de segregación de nuestras 
ciudades y las consecuencias que 
ello trae para la calidad de vida de 
las personas es un fenómeno que 
no puede continuar. Nuestro país 
debe caminar hacia la construcción 
de ciudades justas y ello requiere de 
disponer, de este porcentaje, cuando 
se cumplan las condiciones. Cree-
mos que establecer un mínimo para 
aquellos lugares con alta inversión en 
infraestructura es una medida para 
recuperar esa inversión pública en 
un objetivo público: la integración so-
cial”, concluyó el jefe de la DDU. 

Minvu fija porcentaje de viviendas de integración social que 
deben contemplar nuevos planes reguladores

Clubes, Uniones Comuna-
les, Federaciones y Confede-
raciones de Adultos Mayores 
podrán materializar sus ini-
ciativas tanto en las provin-
cias de Cautín y Malleco de la 
Región de La Araucanía. Las 
postulaciones se realizarán a 
través de la página web de 
SENAMA, www.senama.gob.
cl  y se extenderán hasta el 
12 de mayo.

Iniciativas de voluntariado, 
recreación, actividades pro-
ductivas, inclusión digital o 
equipamiento de sedes son 
solo algunos de los proyec-
tos que se pueden financiar 
a través de este emblemáti-
co programa de SENAMA, el 

cual busca impulsar la capa-
cidad organizativa, fortalecer 
la asociatividad y mejorar la 
calidad de vida de este grupo 
de la población.

La Coordinadora de SENA-
MA, Paula Méndez Huenu-
man, comentó que “Como 
gobierno del presidente Ga-
briel Boric, tenemos la con-
vicción del tremendo poten-
cial organizacional que tienen 
las personas mayores, al ser 
uno de los grupos etáreos 
que más participa en agru-
paciones sociales”. También 
mencionó que, “Esta partici-
pación contribuye a un enve-
jecimiento digno, activo y sa-
ludable, por ende, mejora su 

calidad de vida conectando a 
las personas mayores con las 
redes de apoyo local y con 
sus pares”.

Asimismo, la Coordinadora 
Regional señaló que se en-
tregarán todas las facilidades 
para que estas organizacio-
nes puedan postular “Éste 
año, el proceso se realizará 
de forma digital, por tanto, 
estamos trabajando con los 
municipios de las 32 comu-
nas como facilitadores en la 
difusión, formulación y postu-
lación de los proyectos, con 
el objetivo de otorgar todas 
las herramientas para que las 
personas mayores puedan 
postular”.

Coordinadora Senama Araucanía, Invita A Postular al Fondo 
Nacional para Personas Mayores 2023
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Como Ceferino Millan de 
60 años con domicilio en la 
comunidad Mapuche de Ma-
dihue camino a Lizahue, fue 
identificado el peatón que 
perdiera la vida tras ser atro-
pellado por una máquina de 
carga pesada.

El fatal hecho ocurrió a las 
20:45 horas de la noche del 
reciente día lunes, en el lu-
gar conocido como cruce 
de Hualacura, kilometro uno 
Imperial-Carahue, Ruta S-40, 
que está debidamente regu-
larizado por semáforos, pero 
según versiones de testigos 
el malogrado peatón habría 
cruzado la ruta en un paso no 
habilitado.

El peatón cruzó repentina-
mente la vía de norte a sur, 
no percatándose la aproxi-
mación del camión cargado 
con trigo que lo hacía de po-
niente oriente, el conductor 
pese de aplicar el sistema de 
freno con la finalidad de evitar 
atropellar al malogrado pea-

tón, no logrando el cometido 
y terminando en la lamenta-
ble situación de atropellarlo; 
quien por las graves lesiones 
perdió la vida en el mismo lu-
gar del suceso.

De este fatal hecho, tomó 
conocimiento la Fiscal de tur-
no, quien instruyó la deten-
ción del conductor y puesto 
en libertad, además que so-
licitó la presencia en el lugar 
de la SIAT de Carabineros de 
Temuco, mientras que tam-
bién ordenó la presencia del  

Instituto  Médico Legal, para 
realizar el protocolar accionar 
del levantamiento del cuerpo 
sin vida de Millan, para que 
fuera trasladado al Servicio 
Médico Legal, y estable-
cer mediante los exámenes 
las condiciones del occiso al 
momento del accidente. 

Señalar que, las comuni-
dades del sector aledañas al 
referido cruce de Hualacura, 
hace unos años se manifes-
taron en el lugar solicitando 
la seguridad del cruce y lugar 

de riesgo, puesto que son 
muchos los vecinos que de-
ben cruzara a diario por esta 
intercesión. Se solicitaron 
la instalación de semáforos, 
cosa que las autoridades de 
ese año cumplieron, con eso 
bajaron considerablemente 
los accidentes de peatones, 
como así mismo vehiculares. 
Es por tal motivo que se so-

licita a los  peatones no cru-
zar en los pasos no habilita-
dos, esperar el turno de la luz 
verde, para que lo hagan con 
seguridad, caso que no ha-
bría ocurrido con el peatón, 
que cruzó en lugar que no es 
para peatones, al  cruzar se 
debe hacer en el lugar dise-
ñado para hacerlo (conocido 
como paso de cebra).   
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Camión atropelló a peatón causándole 
la muerte  en cruce Hualacura 

El malogrado adulto habría cruzado la ruta en un paso no habilitado

Durante la mañana de este 
viernes 31 de marzo, en la 
Escuela Alborada del sector 
Molco, se realizó la reunión 
ampliada de las juntas de 
vigilancia rural, organización 
que preside la dirigenta Susa-
na Cheuquian. 

En el encuentro participó 
el alcalde César Sepúlveda 
Huerta; el concejal Daniel 
Lincovil Huencho; el general 
de la IX Zona de Carabineros, 
Manuel Cifuentes Quezada, 
así como delegaciones de las 

SOCIAL

En Molco tuvo lugar 
reunión mensual de 
Juntas de Vigilancia

comunas de Vilcún y Teodoro 
Schmidt. 

La idea de estos encuen-
tros consiste principalmen-
te en generar estrategias 

coordinadas entre diversos 
actores sociales y desde las 
policías, a fin de potenciar la 
seguridad en nuestros secto-
res rurales.
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Minagri, Subsecretaria de Salud Pú-
blica, SAG, Sernapesca y Senapred 
coincidieron en que no hay ninguna 
evidencia de que especies marinas 
representen una amenaza para seres 
humanos ante avance de la influen-
za aviar. Además, llamaron a quienes 
acudan a la costa a que no interactúen 
con aves o mamíferos que puedan es-
tar contagiados. 

 “El consumo de peces y mariscos 
puede hacerse con tranquilidad dado 
que estos animales no están conta-
giados de influenza aviar, no hay evi-
dencia de ello. Además, queremos re-
codar que la influenza aviar no afecta 
el consumo de carnes blancas ni de 
huevos”. Con estas palabras, el minis-
tro de Agricultura, Esteban Valenzuela, 
llamó a la tranquilidad en la antesala 
del fin de semana santa. 

Además, el secretario de Estado, 
junto a las autoridades presentes, en-
tre ellas, la subsecretaria de salud, An-
drea Albagli; la directora (s) del SAG, 
Andrea Collao, la directora nacional de 
Sernapesca, Soledad Tapia, y el direc-
tor del Senapred, Álvaro Hormazábal, 
enfatizaron en que no se debe inte-

ractuar con aves ni animales que se 
vean enfermos o estén muertos y que 
el SAG y Sernapesca están actuando 
de manera coordinada para recibir las 
denuncias en sus canales de comuni-
cación.  

El director del Servicio de Preven-
ción y Respuesta ante Desastres (Se-
napred), Álvaro Hormazábal, sostu-
vo que se puede visitar la costa con 
tranquilidad y “queremos invitar a las 
personas que van a ir al borde coste-
ro a que disfruten, pero en forma sana 
y segura. Por eso queremos insistir 
en que, si ven una especie muerta o 
agonizando en la costa, por favor no 
lo tomen e informen a las autoridades 
correspondientes, que en este caso 
son el SAG y Sernapesca”. 

Por su parte, la subsecretaria de Sa-
lud Pública, Andrea Albagli, llamó a la 
precaución señalandonque “si se en-
tró en contacto con algún ave u otro 
animal que muestre síntomas de gripe 
aviar y se muestran síntomas de gripe 
o resfrío, tiene que acudir a nuestra red 
asistencial y decir en la consulta que 
tuvo esta exposición para así facilitar 
el trabajo de los equipos de epidemio-

logía para tratar la enfermedad”. 
En la misma línea, la directora na-

cional del Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura (Serrnapesca), Soledad 
Tapia, agregó que “la gripe aviar no 
contamina ni los pescados ni los ma-
riscos así que se pueden consumir 
con tranquilidad. En el caso de la fau-
na marina, en Chile hemos visto que 
están siendo principalmente afectados 
los lobos marinos o pingüinos”.  

Caza De Aves Silvestres 
El SAG anunció que hoy se publicó 

el decreto que prohíbe temporalmente 
la caza de aves silvestres con la idea 
de poder evitar la diseminación y la 
manipulación de éstas y evitar los con-
tagios.  

En esta línea, el ministro Esteban Va-

lenzuela señaló que “la prohibición de 
caza de aves es para que no se mani-
pulen las distintas aves silvestres, pero 
también por la defensa a la biodiversi-
dad, ya que la influenza ha afectado a 
muchas clases de aves, como cisnes, 
pelícanos y pingüinos. (…); estamos 

trabajando para lograr mitigar este 
daño a nuestra biodiversidad en las 
aves de la costa chilena”. 

La subsecretaria Albagli también se 
refirió a este tema y dijo que “la gripe 
aviar es una enfermedad que es trans-
mitida por los animales por lo que el 
riego de contagio está en su manipu-
lación y de haber algún ave silvestre 
o de corral que esté enferma, debe 
llamar a las autoridades competentes 
para que estas se hagan cargo. Es im-
portante que las mascotas no entren 
en contacto con animales muertos o 
enfermos”. 

“Es importante cumplir con la ley de 
tenencia responsable de mascotas; 
si las personas van a pasear con sus 
perros a la costa deben tenerlos con-
trolados para que no interactúen con 

aves que se encuentren en mal esta-
do. Además, hacemos un llamado a 
mantener a las aves en sus corrales, 
usar los gallineros para la alimentación 
y el agua de las aves y mantener el 
máximo de limpieza”, concluyó el mi-
nistro de Agricultura. 

Gobierno llama a normal consumo de pescados y mariscos 
en Semana Santa y entrega recomendaciones para quienes 
visiten zonas costeras

Declaración Pública
Hacemos un llamado a los parlamentarios a votar sin reparos e 

ideologismos la Ley Naín -Retamal, a escuchar el llamado trans-
versal de los chilenos. Al Gobierno, a facilitar y no entorpecer el 
avance en seguridad que la ciudadanía demanda con claridad y 
contundencia.

Por años en La Araucanía hemos sido víctimas del terrorismo 
hacia la sociedad en su conjunto, donde las fuerzas de orden 
también han sido afectadas por el abandono del Estado.

Es el momento de que el Gobierno y los legisladores demues-
tren su compromiso con Chile y con los derechos humanos de 
nuestras policías, en favor de la paz y la tranquilidad de todos los 
ciudadanos.
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IPS inicia el pago extraordinario del Aporte 
Familiar Permanente 2023

A tan solo cuatro días de 
publicada la respectiva Ley, el 
Instituto de Previsión Social, 
IPS, inició el pago extraordi-
nario del Aporte Familiar Per-
manente (ex Bono Marzo) que 
beneficia a más de 261 mil 
personas en la región, llegan-
do más de 122 mil familias.

La noticia fue dada a cono-
cer en un encuentro con per-
sonas beneficiarias, realizado 
en la Dirección Regional del 
IPS, por la Seremi del Traba-
jo y Previsión Social, Claudia 
Tapia de la Peña, el Seremi de 
Hacienda, Ronald Kliebs y el 
director regional del Instituto 
de Previsión Social (IPS), Joa-
quín Núñez. 

En la actividad, donde se 
compartió con un grupo de 
beneficiarias, las autoridades 
informaron que este pago ex-
traordinario se concreta entre 
el 28 y el 30 de marzo, y las 
personas pueden consultar 
su fecha y forma de cobro en 
www.aportefamiliar.cl o lla-
mando al Call Center 101.

“El IPS ha trabajado inten-
samente para la entrega del 
Pago Extraordinario del Apor-
te Familiar Permanente 2023. 
Como sabemos existen tres 
grupos de beneficiarios que 
ya cobraron el Bono Marzo 
de forma normal (entre el 15 
de febrero y el 15 de marzo). 
Hoy podemos anunciar que a 
partir del 28 de marzo se ini-
ció el pago de este Aporte Ex-
traordinario y en solo tres días 
estarán disponibles los pagos 
extraordinarios para todas las 
personas que ya han recibido 
su Aporte Familiar Permanen-
te regular este año”, dijo el 
director regional, Joaquín Nu-
ñez Leal.

El seremi de Hacienda agre-
gó que “este esfuerzo sig-
nificará para el gobierno un 
desembolso de más de 15 mil 
millones de pesos en la entre-
ga de esta ayuda económica a 
las familias de menores ingre-
sos del país, la cual se enmar-

ca en el paquete de medidas 
que como gobierno estamos 
implementando, generando 
soluciones que apoyan y ali-
vian la seguridad económica 
de los hogares”.

“En la región de la Arau-
canía, serán más de 261 mil 
personas quienes serán bene-
ficiadas con el Aporte Familiar 
Permanente Extraordinario, 
con monto de $60.000.- por 
cada carga acreditada al 31 de 
diciembre del 2022. Tal como 
lo ha dicho el presidente Boric 
y la ministra Jara, para el go-
bierno es una prioridad llegar 
con acciones concretas don-
de existen necesidades. Así, 
hoy estamos presentes con la 
entrega de este beneficio que 
alivia el bolsillo de las familias 
en una importante época del 
año”, dijo la Seremi del Traba-
jo y Previsión Social, Claudia 
Tapia de la Peña.

Las autoridades informa-
ron que el 96% de los pagos 
se realiza como depósito en 
CuentaRUT u otra cuenta 
bancaria, para asegurar que 

esta ayuda estatal llegue tan 
pronto como sea posible a los 
beneficiarios; y el 4% restante 
podrá ser cobrado en forma 
presencial en el caso de quie-
nes no disponen de una cuen-
ta. Para conocer su fecha y 
forma de pago, las personas 
pueden ingresar a www.apor-
tefamiliar.cl. 

¿A quiénes corresponde el 
beneficio?

Este pago extraordinario se 
entrega, por única vez, a los 
mismos  grupos de personas 
que recibieron o están reci-
biendo de manera habitual el 
Aporte Familiar Permanente, 
ex Bono Marzo:

Personas que reciben Asig-
nación Familiar o Maternal por 
sus cargas familiares, y que 
tenían esos pagos vigentes a 
diciembre de 2022. Les co-
rresponde un aporte extraor-
dinario de $60.000 por cada 
carga familiar.

Personas que reciben Sub-
sidio Familiar, y que tenían ese 
beneficio vigente a diciembre 
de 2022. Les corresponde 
un aporte extraordinario de 
$60.000 por cada causante 
de subsidio (es decir, por cada 
hijo o persona por las cuales 
cobran el subsidio).

Familias pertenecientes al 
Subsistema de Seguridades 
y Oportunidades (Ingreso Éti-
co Familiar) o Chile Solidario, 
que eran beneficiarias de esos 
sistemas al 31 de diciembre 
de 2022. Les corresponde 
un aporte extraordinario de 
$60.000 por familia.

Plazos
El plazo para cobrar el Apor-

te es de 9 meses desde que se 
emitió el documento de pago. 
En el mismo sitio www.apor-
tefamiliar.cl también existe la 
alternativa de ingresar un re-
clamo -en un plazo de un año- 
para aquellas personas que 
crean cumplir los requisitos y 
no aparecen con derecho a 

pago al hacer su consulta.
Para conocer más informa-

ción sobre el Aporte Familiar 
Permanente, las personas 
pueden ingresar a los siguien-
tes canales de atención del 
Instituto de Previsión Social: 
www.aportefamiliar.cl, www.
chileatiende.cl o el Call Center 
101.
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Durante la mañana del re-
ciente día martes 04 de abril, 
se llevó a cabo la ceremonia 
de inauguración de una Ma-
quina compactadora para la 
creación de fardos en base 
a latas y botellas de plástico, 
material que será distribuido 
en empresas de reciclaje. La 
ceremonia contó con la pre-
sencia del alcalde de la co-
muna de Carahue, Alejandro 
Sáez, personal municipal y el 
equipo del Departamento de 
Medio Ambiente.

Una compactadora de 
plástico es una máquina que 
se encarga de compacta me-
diante una placa de prensa-

do o que pre-tritura residuos 
plásticos para luego, a su 
paso por el tornillo, conver-
tirlos en bloques sólidos y 
uniformes. Están diseñados 
para reciclar cartón, plás-
ticos de un uso, sacos, re-

cortes, botellas de plástico y 
otros residuos similares.

La nueva máquina, fue ad-
quirida en su totalidad con 
recursos municipales, y se 
encuentra en funcionamien-
to en el centro de acopio 
dispuesto en el recinto de la 

ex Escuela Darío Salas, en 
donde habrá gente encarga-

da de su funcionamiento. El 
alcalde Alejandro Sáez, co-
mentó: “Es muy importante 
realizar acciones que bene-
ficien tanto al planeta como 
a la comunidad, para prote-

Inauguran máquina compactadora de 
reciclaje en Carahue

La maquinaría fue adquirida en su totalidad con recursos municipales

ger y perpetuar el cuidado 
medioambiental”.

De igual manera, Gloria 
Calfucura Encargada de 
Medio Ambiente de la mu-
nicipalidad de Carahue, ex-
presó que: “Toda la comu-
nidad puede participar de 
la creación de estos fardos, 

mediante el depósito de di-
chos elementos en los pun-
tos limpios distribuidos en la 
comuna.”

Este trabajo sigue comple-
mentando el trabajo realiza-
do en la planta de reciclaje 
en el sector alto de la comu-
na de Carahue.


